
24773 RESOLUCION de 26 de octubre de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo entre el Ins
tituto Nacional de Estadística y los Entrevistadores- 
Encuestadores e Inspectores de Encuestadores a su 
servicio.

Visto el texto del Convenio Colectivo entre el Instituto Na
cional de Estadística y los Entrevistadores-Encuestadores e Ins
pectores de Encuestadores a su servicio, suscrito el día 4 de 
mayo de 1934 por la Comisión Negociadora del mismo, al que 
se acompaña el informe emitido por el Ministerio de Economía 
y Hacienda —Dirección General de Gastos de Personal—, en 
cumplimiento del articulo 5.° de la Ley 44/1983, de 28 de di
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1984, sobre 
aumento de las retribuciones del personal laboral, y, en con
secuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90.2 
y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Traba
jadores, y el articulo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General, con notificación de ello a la Comi
sión Negociadora, que queda advertida del obligado cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 5.° de la Ley 44/1983, de 
28 de diciembre, anteriormente citada, en aplicación del Con
venio de referencia.

Segundo.—Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 26 de octubre de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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